
 
 

 
 

ANEXO II: DOBLE GRADO EN DERECHO + ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS 

 
 
A. Solicitudes concedidas. 

 

NOMBRE Y APELLIDOS 
BALLESTEROS OLAVE, MARÍA 
BERNAL HIDALGO, DIANA 
BORLAN SANTAMARIA, AMAYA  
DIAZ ESPINOSA, YOLANDA DEL MAR 
DOMINGUEZ MAS, ALONSO 
FERNANDEZ CORRALES, TERESA 
FERNANDEZ MARQUEZ, NATALIA 
GARCIA GALÁN, NATALIA 
GARCIA GIMENEZ, NATALIA 
RIVERA LÓPEZ, IGNACIO 
SALCEDO MUÑOZ, ROSA Mª 
SANCHEZ RAMADE-MUÑOZ, ARANCHA 
SAN ROMAN MATEOS, IGNACIO 

 
 
 
B. Solicitudes Denegadas. 
 
 

NOMBRE Y APELLIDOS CAUSA DE DENEGACIÓN 

PALOMO SÁNCHEZ, CAYETANA 2-3 
PARDO PEREZ, ELENA MARGARITA 2 

 
 

MOTIVOS DE DENEGACIÓN 
 
1. No concurre ninguna de las causas previstas en la vigente Normativa sobre cambios de turno de la Facultad de 

Derecho. 
2. No se cumple alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria 
3. No aporta la documentación acreditativa suficiente en los términos previstos en la vigente Normativa sobre 

cambios de turno de la Facultad de Derecho. 
4. Defecto de forma. 
5. Incongruencia en la petición. 
6. No solicita cambio de turno. 
7. Fuera de plazo. 
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